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Clase de Proceso

68001 33 33 003 Ejecutivo
2005 03022 02

6800123 33 000 Acción de Nulidad
2013 00374 00 y Restablecimiento

del Derecho

68001 23 33 000
2013 01046 00

Acción de

Reparación Directa

68001 33 33 014 Acción de Nulidad
2014 00282 02 y Restablecimiento

del Derecho

6800123 33 000 Acción de Nulidad
2014 00329 00 y Restablecimiento

del Derecho

Demandante

ANA DELIA CORZO ORTIZ

CESAR IGNACIO ARIZA

GONZÁLEZ

MIGUELÁNGEL SÁNCHEZ
ARIZA

ELVIA QUIÑONEZ MOSQUERA

MIGUELÁNGEL COLMENARES

SALCEDO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER
LISTADO DE ESTADO

Fecha: 18/10/2018 Dias para estado: 1 Página:

Demandado

UGPP

DIAN

NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN
EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMON
JUDICIAL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL
DE GESTIÓN PENSIONAL Y

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE
LA PROTECCIÓN

UNIDADES TECNOLÓGICAS DE

SANTANDER

Descripción Actuación

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto aprueba liquidación
DE COSTAS

Auto de Obedezcase y Cúmplase
CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 12 DE

FEBRERO DE 2016; CONDENAR EN COSTAS
AL RECURRENTE

Auto Admite Recurso de Apelación
AUTO DE FECHA 16 DE OCTUBRE DE 2018

Auto de Obedezcase y Cúmplase
CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 12 DE

AGOSTO DE 2015

Fecha
Auto

17/10/2018

Magistrado Ponente

FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

68001 33 33 013 Ejecutivo
2014 00395 01

ELIZABETH CASTELLANOS REY UGPP Auto que Ordena Correr Traslado
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA

PEDRAZA

6800133 33 012 Acción de MONICA CORTEZRUEDA Y
2014 00406 01 Reparación Directa OTROS

6800123 33 000 Acción de CLAUDIA MILENA BLANCO
2014 00618 00 Reparación Directa JIMÉNEZ

68001 33 33 001
2015 00079 02

Acción de

Repetición

DIAN

6800133 33 014 Acción de Nulidad JOSÉ GREGORIO REMOLINA
2015 00256 01 y Restablecimiento

del Derecho

NACION-MINISTERI DE

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL

LA NACIÓN - RAMAJUDICIAL

JHON JAIRO CACERES SEQUEDA Y
OTROS

CAJA RETIRO DE LAS FUERZAS
MILITARES CREMIL

Auto que Ordena Correr Traslado
PARA ALEGAR DE CONLCUSION

Auto Señala Agencias en Derecho
POR EL MONTO EQUIVALENTEA UN
SALARIO MÍNIMO MENSUAL Y EL 1% DEL

VALOR DE LAS PRETENSIONES NEGADAS

Auto Admite Recurso de Apelación

Auto Admite Recurso de Apelación

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA

17/10/2018 FRANCY DEL PILAR PINILLA
PEDRAZA




































